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FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hallan expuestos al público los expedientes núme-
ro 126/09 y 127/09, de modificaciones presupuestarias mediante
créditos extraordinarios financiados con Bajas de Créditos, expe-
diente que ha sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de junio de 2009.

Las personas que resulten interesadas, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 4 de junio de 2009.—El alcalde-presidente, Ma-

nuel Robles Delgado.
(03/18.416/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el expediente núme-
ro 128/09, de modificación presupuestaria mediante crédito extraor-
dinario financiado con Baja de Crédito, expediente que ha sido
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 4 de junio de 2009.

Las personas que resulten interesadas, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 4 de junio de 2009.—El alcalde-presidente, Ma-

nuel Robles Delgado.
(03/18.419/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el expediente núme-
ro 130/09, de modificación presupuestaria mediante crédito extraor-
dinario financiado con Remanente de Tesorería, Proyecto de
Gasto 2009-2-Edif. Cult, expediente que ha sido aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 4 de junio de 2009.

Las personas que resulten interesadas, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 4 de junio de 2009.—El alcalde-presidente, Ma-

nuel Robles Delgado.
(03/18.421/09)

GALAPAGAR

PERSONAL

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 78, de 2 de abril de 2009, anuncio de aprobación inicial de
modificación de la plantilla de personal, sin que durante el plazo
de información pública se hayan presentado reclamaciones a la mis-
ma, el acuerdo de aprobación inicial se eleva automáticamente a de-
finitivo, publicándose a continuación la citada modificación, con la
indicación de que contra dicha aprobación definitiva podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo y
forma previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción.

PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA

Habilitación de carácter estatal:
— Plazas: 1.
— Denominación: Vicesecretaría Segunda.
— Grupo: A1.
— Nivel: 28.
— Situación: vacante.
Galapagar, a 22 de mayo de 2009.—El alcalde-presidente, Daniel

Pérez Muñoz.
(03/17.170/09)

ROBLEDILLO DE LA JARA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento para el ejercicio económico de 2009 al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición pública y compren-
sivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de
ejecución, plantilla de personal, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 20 de
abril, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Gastos por operaciones corrientes
1 Gastos de personal 226.000
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 246.000
3 Gastos financieros 3.900
4 Transferencias corrientes 420.370

B) Gastos por operaciones de capital
9 Pasivos financieros 10.000

Total 908.670

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Ingresos por operaciones corrientes
1 Impuestos directos 56.900
2 Impuestos indirectos 8.000
3 Tasas y otros ingresos 78.900
4 Transferencias corrientes 647.745
5 Ingresos patrimoniales 117.125

Total 908.670


